
INFORME: Al despacho de la señora Juez llevo el presente proceso ejecutivo, 

informándole que fue devuelto por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL, quien mediante proveído de calenda 19 de mayo de 

2021, declaró inadmisible el recurso de apelación propuesto la ejecutante. 

Provea.  

 

Santa Marta, 29 de julio de 2021. 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO  

Secretaria  
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Demandante  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

Demandado  ASOPALMAG, EL ROBLE AGRICOLA Y OTROS  

  

 

 

Santa Marta,  Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2021) 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior mediante proveído de 

calenda 19 de mayo de 2021, por el cual declaró inadmisible la apelación  

formulada por Banco Agrario de Colombia frente al auto proferido el 19 de 

febrero de 2020 por este despacho judicial.  

 

Ahora bien, en cuento a la solicitud de terminación solicitada por el ROBLE 

AGRÍCOLA S.A. y de los herederos y la cónyuge supérstite de Alfredo 

Lacouture Dangond (QEPD), petición que fuere coadyuvada por la parte 

ejecutante, quienes además solicitan la entrega de unos depósitos judiciales, 



es preciso señalar que, por auto de calenda 19 de febrero de 2020, y 

confirmada el 27 de julio de 2020, este despacho judicial ya se había 

pronunciado al respecto, en el primero de ellos dio por terminado el 

proceso, y el segundo confirmo dicha determinación, adicionando lo 

concerniente con la entrega de depósitos judiciales.  

 

Así las cosas, y habiéndose declarado inadmisible el recurso por parte del 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, lo pertinente es que por 

secretaría, una vez ejecutoriada esta determinación, se haga entrega de los 

depósitos judiciales, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.    
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

La Jueza,  
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